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Capacitan a personal del Poder Judicial del Estado de Hidalgo sobre protección de datos 

personales 

* La Magistrada Presidenta Rebeca Aladro Echeverría destacó que buscan generar un diálogo 

permanente con la ciudadanía desde la transparencia y participación 

 

A fin de concientizar y capacitar al personal del Poder Judicial del Estado de Hidalgo 

respecto de la relevancia y trascendencia del correcto tratamiento de la información, se llevó 

a cabo el conversatorio "La importancia de la protección de los Datos Personales", impartido 

por los comisionados Elizabeth Monribot Domínguez y Raúl Kennedy Cabildo del Instituto 

de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo 

(ITAIH). 

Al dar su mensaje de bienvenida, la representante del Poder Judicial en Hidalgo, Rebeca 

Aladro Echeverría, explicó que las y los funcionarios judiciales son responsables de la 

adopción de medidas de seguridad que garanticen la integridad, disponibilidad y 

confidencialidad de los datos personales a los que tienen acceso con motivo de su 

tratamiento. 

Con esa intención, destacó que estas acciones buscan dotar de herramientas a las y los 

servidores públicos para que conozcan sobre el adecuado manejo de la información, la 

elaboración del aviso de privacidad, su publicidad y la importancia de la comunicación con 

las y los titulares de los datos. 

“En el Poder Judicial del Estado de Hidalgo buscamos generar un diálogo permanente con 

la ciudadanía desde la transparencia y participación, así como cumplir cabalmente nuestras 

obligaciones en materia de transparencia, por ello la necesidad de concientizar y capacitar 

al personal sobre el correcto tratamiento de la información”, recalcó la Magistrada 

Presidenta, Rebeca Aladro Echeverría. 

Al conversatorio se dieron cita consejeras y consejeros, directores y directoras de área, 

enlaces de transparencia de áreas administrativas y de los juzgados civiles, familiares y 

mercantiles, entre otras funcionarias y funcionarios. 


